RES. 2373/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001043, Ent. N° 3182/18)

VISTO: el Oficio N° 150- 2018- SG/225326/0/0 de fecha 14/06/18, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la modificación del contrato celebrado con DUCSA, para el servicio del Sistema de Control Vehicular (Sisconve), al amparo de lo dispuesto por el                Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCA.F.;

CONSIDERANDO: 1) que por Decreto N° 462/994 de fecha 11/11/94, se autorizó un régimen especial de contratación de un Sistema computarizado de control vehicular para las flotas de organismos públicos a instalarse en la red de estaciones con sello ANCAP; por Resolución de fecha 12/08/96, el Directorio adjudicó a la firma Alutel S.R.L. – Del Pak Sistemas Ltda. (Fuelomat), el suministro de equipos, la capacitación de todo el personal involucrado, la puesta en marcha del sistema y el mantenimiento del mismo, incluyendo la instalación correspondiente, por un plazo de tres años prorrogable por 2 años más, por un monto de U$S 1:925.258,50; 

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/03/97, acordó no formular observaciones y cometer a la Auditoría respectiva la intervención del gasto;
3) que por resolución de Directorio N° 23/1/2012, de fecha 12/01/12, se dispuso la contratación del Sisconve con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (Ducsa), por un plazo de 7 años, ascendiendo el monto total hasta U$S 40:000.000 (impuestos incluidos), suma que incluye                         U$S 1:220.000 (impuestos incluidos) en concepto de previsión de eventuales imprevistos, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 numeral 3 Literal C) del TOCAF; éste Tribunal acordó en sesión de fecha 23/02/12, cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que posteriormente, se informó  por actuación del Cr. Delegado de fecha 26/01/15, que el monto total del gasto derivado del contrato suscrito por siete años (autorizado por Res. (D) Nº 23/1/2012, de U$S 40.000.000, impuestos incluidos, fue intervenido por el Contador Delegado, el 05/03/12;

5) que por Resolución de Directorio Nº 535/6/2015 (Acta Nº 7745) de fecha 04/06/15, se dispuso aprobar la modificación del                       Artículo quinto apartado 5.6.2 del Contrato suscrito con Ducsa que refiere a la forma de pago y actualización del precio por concepto de Servicio Integral de Mantenimiento (SIM) y Soporte Técnico y Capacitación, acordados en la cláusula cuarta, apartados 10.2 y 10.3 del citado convenio; el objetivo de la modificación consiste en que el pago de Ancap a Ducsa por estos servicios se realice teniendo en cuenta las mismas condiciones que dicha Distribuidora mantiene con su proveedor, al que realiza la distribución exclusiva de sus productos, garantizando el mantenimiento del actual sistema SISCONVE y actualización tecnológica; según lo informado, se estimaría una diferencia para el mes de diciembre de 2015 de                   $ 60.000 sin impuestos; 
6) que a través de la modificación de Contrato entre Ancap y DUCSA, se sustituyó el numeral 5.6.2 del contrato suscrito el 26/03/12, por el siguiente: “5.6.2. El Servicio Integral de Mantenimiento (SIM) y el de Soporte Técnico y Capacitación, acordados en la Cláusula Cuarta y el los ítems 10.2 y 10.3 respectivamente, tienen un precio mensual global de U$S 26.600 más impuestos, hasta el 31 de diciembre de 2015. A partir del 1 de enero de 2016, Ancap abonará el precio de los servicios referidos en el presente numeral por un monto mensual de U$S 25.000 más impuestos en las mismas condiciones de pago y ajustes...”;                 

7) que la Unidad Negocios Energéticos con  fecha 06/07/15,  solicitó en función de la modificación contractual dispuesta, la modificación del Pedido de Compra N° 4500120761  emitido por la Gerencia Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución, según lo establecido en la mencionada Adenda;  y por actuación del Cr. Delegado de fecha 27/07/15, se dispuso: “Visto, intervenido preventivamente”;
8) que por Resolución de Directorio N° 82/2/2017 de fecha 02/02/17 (Acta N° 7824), se dispuso ampliar la contratación directa con DUCSA por un monto total de hasta U$S 20:000.000, impuestos incluidos, que incluye U$S 610.000 impuestos incluidos, en concepto de previsión de eventuales imprevistos, para poder cumplir con la totalidad del plazo del contrato que vence el 27 de marzo del año 2019; 
9)  que este Tribunal, mediante Resolución                         Nº 1688/17 adoptada en sesión de fecha 31/05/17, acordó Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

10) que el Contador Delegado con fecha 17/08/17, observó el gasto derivado de la ampliación de la contratación con DUCSA, y por Resolución de Directorio N° 721/7/2017 de fecha 06/07/17, se reiteró el mismo;

11) que en la oportunidad, se remite informe de la División Comercialización de Energéticos – Gerencia Venta de Combustibles, Lubricantes y Especialidades, Ventas a Sellos y Estado de fecha 03/05/18 manifestando que:

a) Ducsa desde el año 2009 es el distribuidor exclusivo en todo el territorio de la República de DELPAK SYSTEMS LTD. (FUELOMAT), de los productos utilizados en el Sistema y es asimismo, la que al presente presta el servicio de instalación y mantenimiento del equipamiento necesario para el correcto funcionamiento del Sistema, así como la capacitación del personal y suministro de insumos;
b) en virtud de la necesidad de disminución de costos relativos al Sistema SISCONVE y que los contratos entre DUCSA y sus proveedores en encontraban próximos a vencer, DUCSA celebró a fines del año 2017, un nuevo contrato con su proveedor a los efectos de regular la continuidad de la relación comercial entre ambos y lograr una mejora en los costos asociados; a partir de ese nuevo escenario, comenzaron las negociaciones entre Ancap y DUCSA, surgiendo de éstas, las adecuaciones al contrato SISCONVE, que tienen como objetivo principal, una disminución en los costos asociados al mismo;
c) se realizó un cuadro comparativo de los costos emergentes del contrato actual y del contrato con las modificaciones propuestas, tomando como base costos anuales en dólares para una flota de 14.500 vehículos, manteniendo cantidad de camiones y bocas de consumo propio y tomando como referencia un tipo de cambio promedio de dólar a $ 30,31; se eliminan los conceptos de costos referidos al Servicio integral de mantenimiento (SIM) y el de Soporte técnico y capacitación, numeral 5.6.2 del contrato actual, así como los equipos adicionales necesarios en la implementación del mismo, indicados en el numeral 10.1.1; se negocia también un precio por vehículo por concepto de mantenimiento inferior al vigente;

d) se deja constancia de que esta modificación a la contratación existente, implica una reducción de precio a la anterior, estimando un ahorro de U$S 1.000.000 de dólares por año, tomando como base de cálculo una flota de 14.500 vehículos, 46 bocas de consumo y camionetas cisterna;
e) se modifica el plazo de la contratación con el objeto de dar continuidad al Sistema y profundizar en las actualizaciones y mejoras del mismo, proponiendo como fecha de finalización del contrato, el 27 de julio de 2020 con una prórroga automáticamente de dos años;

f) manteniendo el objeto de la contratación, se realizan algunas modificaciones en las prestaciones de los servicios suministrados por DUCSA, relacionados con los tiempos de respuesta a los mismos;

g) por otra parte, se incluye la descripción de un reconocimiento de deuda de ANCAP a DUCSA en el marco de la contratación vigente, por una suma de                       U$S 2.436.511 por concepto de instalaciones y migraciones, siendo la quita concedida por DUCSA por un monto de U$S 1.100.000 más IVA al monto total adeudado, indicando que dicha deuda ya fue cancelada, no teniendo las partes nada más que reclamarse pro ningún concepto en relación a los contratos mencionados en los antecedentes; al respecto se deja constancia de que la citada deuda se encontraba contenida en las previsiones oportunamente realizadas, las cuales fueron intervenidas por el Tribunal de Cuentas;
h) el monto de la contratación asciende a un máximo de hasta U$S 42.700.000 con impuestos incluidos, suma que comprende los gastos estimados hasta julio de 2020, tomando como base de cálculo la flota actual de vehículos con un crecimiento del 10% anual y manteniendo cantidad de bocas de consumo y camiones cisterna; asimismo, por concepto de previsión de eventuales imprevistos, se calcula un monto de hasta U$S 1.300.000 que se incorporan al monto de esta contratación; 

12) que los términos y condiciones particulares de la modificación introducida a la contratación con DUCSA, se encuentran contenidos en Proyecto de contrato remitido a este Tribunal, artículos quinto, séptimo, décimo, undécimo, décimo segundo y Anexo I del convenio suscrito entre Ancap y DUCSA con fecha 27/03/12 e incorporación del Anexo B;

13) que asimismo, se adjuntó Nota de DUCSA de fecha 03/05/18, por la cual se deja constancia de que la misma mantiene la calidad de distribuidor exclusivo de los productos fabricados por DELPAK SYSTEMS LTD. (FUELOMAT) en todo el territorio de la República Oriental del Uruguay;   

14) que la División Servicios Jurídicos manifestó con fecha 17/05/18 que el proyecto de resolución elaborado no merece objeciones de índole jurídica;                                   

15) que por Resolución de Directorio Nº 490/6/2018 (Acta Nº 7892)  de fecha 14/06/18, se dispuso aprobar la modificación de los artículos quinto, séptimo, décimo, undécimo, décimo segundo y Anexo I del convenio suscrito entre Ancap y DUCSA con fecha 27/03/12 e incorporación del Anexo B de la presente modificación, a tenor del proyecto remitido en la oportunidad y condicionar la presente contratación a la previa intervención del Tribunal de Cuentas; asimismo, se estableció que dicha modificación de contrato se realiza en base a las excepciones establecidas en el Literal C) numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF y el monto de la contratación asciende a un máximo de hasta U$S 42:700.000 con impuestos incluidos, que abarcan la suma de                           U$S 1.300.000 por concepto de previsión de eventuales imprevistos;
16) que surge de la citada resolución que el monto de la contratación fue previsto para el año 2018 y siguientes en el presupuesto de inversión y operativo, afectando la posición presupuestal 3 y 2 respectivamente, contando con disponibilidad presupuestal;       
CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta se realiza al amparo de la causal de excepción establecida en el Literal c) numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, que permite contratar directamente cuando se trata de la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta…”;

2) que dicha causal de excepción se entiende configurada por cuanto, emerge de las actuaciones remitidas que en tanto la Distribuidora DUCSA es la única firma autorizada en todo el territorio de la República Oriental del Uruguay para prestar el servicio con la actual tecnología y garantizar la actualización tecnológica sin interrupciones;

3) que asimismo, las modificaciones contractuales dispuestas, que refieren entre otras, al precio y el plazo y a las prestaciones de la contratación, se han acordado con la única empresa del mercado que se encuentra en condiciones de prestar el servicio objeto de la contratación, no habiendo merecido objeciones por parte de la Asesoría Jurídica del Organismo            co- contratante;    
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto por un monto total de hasta U$S 42:700.000 (impuestos incluidos), una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones. 
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